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VISTO  la  nota presentada por  el  Presidente  e  ritegrantes  de  la  Comistón  de
Asesoramiento LeSslativo Pemanente N° 3 ; Y

CONSIDE-O
Que en la misina solicitan a   esta Presidencia la extención de pasajes y viáticos al

Presidente de dicha Comisión, Legislador Rubén SCIUTTO,  quiem debe trasladarse a la Capftal Federal
el día  19 de Diciembre, regresando el día 24 del nrismo mes y año,   por razones inherentes a temas de
conpetencia de dicha Comisión.

Que el suscripto se encuentra fiicultado para el dictado de la presente de acuerdo
a lo establecido ffl el Art.   100 de la Constftución Provincial y Reglamento htemo de Cámara.

POR ELLO:

EL  VICEPRESIDENTE 1°  A CARGO DE LA PRESIDENCIA DE LA LEGISLATURA
DE IA pRovmclA DE TIERRA llEL FUEGo, ANTÁRTIDA E

isiAs DEL ATÁmco suR

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.-     EXTENDER "ad referendum"   de la Cámara Lerislativa,   orden de pasaje tramos
RGA/BUE/RGA   al  F+esidente   de   la   Comisión   de   Asesoramietno   Legislativo   Peimanente   N°   3
LeSslador Rbbén  SCIUTTO,     ida  19  de Diciembre y regreso  el 24  del mismo  mes y  año,   por los
motiv,os expuestos en los considerandos de la presente.
ARTICIJLO 2°.-   LIQUIDAR  CINCO (5) días de viáticos al señor LeÉslador SCIUTTO.
ARTÍCULO 3°.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente debe ser imputado a la partida
Pfi#:eL#*4Co:.n=%nig#Z:R  commicm a ia  secretaría Administrativa y Lerislativa.  Cumplido.

Archívese.-
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